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PODER LEGISLATIVO 

Cámara de Diputados 

SEPTIMA SESION de la Cámara de Dipu
tados, en la reunión ordinaria del Congreso 
1'-lacional, en su Primer Período Constitu
cional celebrada en la ciudad de Managua, 
Distrito Nacicnal, a !as once y cincuenta y 
cinco minutos de !a mañana del día miércoles 
cinco de /'Aarzo de mil novecientos setenta y 
cinco. 

p,·eside el honorable Diputado doctor Cor
nelio H. Hüeck, asistido en Primera y Segunda 
Secretaría, por los honorables Diputados doc~ 
tares Ulises Fonseca Talavera y Fernando 
Zelaya Ro/as, respectivarnente. 

Concurren, además los honorables Oipu
tc:c!:Js: Don Gustavo Altamirano Lanuza, lng. 
Francisco Argeña! Papi; don Alfredo Bran
tome Artola, don Salvador Caldera Escobar, 
Prof. Mar¡ Cocó Meltez de Callejas, don Fran
cisco Carcache Vallecíllo, doctor Salvador 
Castillo Selva, doctor Humberto Castrillo 
Morales, don Arturo Cerna Baca, Arq. Eduar
do Chamorro Coronel, don Bemildo Díaz 

. Pérez. Lic. Martha El isa González de Espinosa, 
doctor Alejandro Fajardo Rivas, don Orlando 

Flores Casanova, Gral. Gustavo Fonseca Chá
vez, doctor Cristóbal Genie Valle, don Julio 
González A!varado, doctor Octavío Guerrero 
Aguilar, Srita. Jrma Guerrero Chavarría, Lic. 
Humberto Guerrero Zapata, don Carlos Gue
vara Henríquez, Prof. Nubia Hernández de 
Pomar, don Luis Felipe Hidalgo García, Cnel. 
Jorge Granera Aguilar, don Julio Lacayo Aros
teguí, don Carlos Largaespada Rivera, don 
Róger León Carranza, don Ali Mahamud Mo
ra ,don Héctor N1airena Miranda, don Ale
jandro Martínez Talavera, doctor Carlos Ma
sís Cerda, doctor José J\\edina Cuadra, Lic. 
Róger Mendieta Alfara, don Jullo Molina 
/\\endoza, doctor Edgard Paguaga Midenc:e, 
lng. Luis H. Pallais Debayle, Prof. María Ele
na de Porras, don José Joaquín Quadra Car~ 
denal, doña Rosa Quiñónez Zavala, don Ar
nulfo Rivas Solórzano, doctor Alberto Sa
borío Morafes, doctor Víctorino Sáenz Ba
!ladares, don Enrique José Sánchez Herdo
cia, doctor René Sandino Argüe!lo, don Da~ 
nie! Somarriba Amador, lng. José Somoza 
Abrego, Prof. Víctor i\'\anuel Ta!avera Ter
'ero, don Efraím Tíjerlno Masariego, Prof. 
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Bayardo Urcuyo Casco, doctor Francisco Ur
cuyo Maliaño, doctor Róger Velásquez Flores 
y don Lucas Vílchez Martínez. 

19-EJ honorable Señor Presidente dec!ara 
abierta la Sesión. 

2'1-No se lee el acta de la Sesión ante· 
rior, por habérse!e dispensado ese trán1ite. 

39-Dando cumplin1iento al punto prime· 
ro de la agenda, el honorab!e Señor Secre
tario; doctor U!ises Fonseca Talavera, da 
lectura a la siguiente correspondencia: 

1 ) 

JI) 

111 ) 

IV) 

V) 

Telegrama del honorable Diputado Pro
fesor Hugo Sujo Wilson, fechado 4 
de Marzo, por medio del cual se ex
cusa de asisteir a la sesión de hoy, 
por cumplir misió,1 de trabajo, con 
el honorable Senador Den Pablo Re-
ner y además Diputados de esa zona. 
Telegrama del honorable Diputado Pro
fesor Stanlord M. Cash Dash, fechado 
4 de Marzo, por medio del cual par
ticipa, que por motivo de enferme
dad de uno de sus hijos, no podrá 

asistir a la sesión de hoy. 
Telegrama del honorable Diputado don 

Ralph Moody, fechado 4 de Marzo, 
en el que manifiesta que la cita para 
esta sesión le ! legó muy tarde y no 
pudo tomar el avión, y a la vez pide 
que se le cite con un poco más de 
anticipación. 
Nota firmada por el señor Oficial Ma
yor de esta Cámara, avisando que el 
honorable Diputado doctor Orlando 
Morales Ocón, informó telefónicamen
te que por motivo de enfennedad, 
no podrá asistir a !a sesión de hoy; y 
Carta del honorable Diputado don 
Car!os Guevara Henríouez, fechada el 
5 de Marzo, por rned!o de la cual 
solícita permiso pa1·a ausentarse de 
las sesiones por un térrr.ino no 

mayor de un mes y medio, a partir 
del 19 de los corrientes, por tener 
que salir fuera ele! país en viaje de 
salud. 

En relación a la correspondencia leída, el 
honorable Señor Presidente 1nanifiesta que 
se ha tomado debida nota de !as excusas. 
Referente al permiso sclicitado por el hono
rable Diputado don Carlos Guevar;:¡ Enríquez, 
lo somete a consideración, n1ocionando para 
que de ser ccnceciido, sean con goc-:'! de suel
do. Aprobudo el permiso, se concede con 
goce de sueldo. 

4?~EI Señor Secretario da lectura al pro
yecto de ley enviado por el Señor Ministro 
de Hacienda y Crédito Público, tendiente a 
autorizar al Peder Ejecut:vo en el Ramo 
de Hacienda, a suscribir un Ccntrato dG 
Préstamo con el Banco Jnteram0ricano de 
Desarrollo (BID), por la cantidad de f\lueve 
Mi 1 Iones ele Dólares ( USS9 .000 ,000 .00), que 
serán destinados a financiar la c.:cn:::trucción 
de un hospit<:il-escue!a en !a ciudad de León, 
un complejo docente que comprenderá tres 

edificios para las Facultade;s de Ciencias Mé
dicas, de Odontología y de Ciencias Quími
cas, así como la adquisición de equipo e 
instrumental médico para tales centros, sien~ 
do la unidad ejecutora del proyecto la Uni
versidad Nacional Autónoma de Nicaragua 
(UNAN). 

To1nando en consideración el proyecto, se 
pasa a la Comisión de Hacienda y Crédito 
Público, con e! ruego de que emita dicta
men. Para tal efecto, se sustituye en la 
Comisión, al honorable Diputado doctor tor
nelio H. Hüeck, por el honorable Diputado 
don Enrique José Sánchez Herdocia. 

5t:t-EI honorable Seííor Presidente, doctor 
Cristóbal Genie Valle, quien en su interven
ción, después de una bien document.ad~ ex
posición de motivos~ presenta la. s1gu1ente 
moción: "Que en vista de la reiterada es~ 
cala de los precios que años continuos du
rante todos los meses experimentan los tex
tos escolares de Ja República y basado en 
el Arto. 147 Cn., ordinal 5), solicita a esta 
honorable Cámara dirigir nota oficial al Se
ñor Ministro de Educación Pública, doctor 
Leandro Marín Abaunza, para que después 
de una exhaustiva investisación en las libre
rías y en los colegios privad~s. y religiosos 
que se dedican a la venta de ~tiles. es~ola~es 
de primaria, secundaria y un1vers1tar1a, in
forme a esta augusta Cámara los resultados 
de ella, ya que la carrera alcista .~s preo
cupante y perjudicial para la po

1

b!ac1?n esco
lar y universitaria de Nic~ragua'. F1nalme.n
te expresa el honorable Diputado doctor Cris
tóbal Genie Valle, que desea hacer notar que 
los importadores de estos textos escolares, 
gozan de privilegios aduaneros. 

El honorable Señor Presidente1 doctor 
Cornelio H. Hüeck, manifiesta que desea 
aclarar a! honorable Diputado doctor Cris
tóbal Gf;nie \lal!e, que lo. ha dejado habla.r 
para de1nostrar la an1plitud de la Mesa Di
rectiva, pero que el Arto. 31 de! Rc9lamento 
de la C3rnara, establece que las sesiones de
ben desarrollarse de acue1-do con el orden 
del día, y ahorita se está curnp!iendo con 
la agenda. 

6?-Se lee, torY1a en consideración y pnsa 
u la Comisión de fa Gobernación, e! proyecto 
de ley presentado por el honorable Diputado 
don Luis Felipe Hidalgo, que tiene por ob
jeto reformar el Arto. l '-' del Decreto L:· 
gislativo N? 1376, por el cual se. c?~cedi? 
Perscnaliclad Jurídica a la "Ascc1ac1on N1-
carag<jense de Ag'2ntes Aduaneros, A!!nace
naclores y Embarcadores" (A~IAAE), lo, que 
se denominará "Cárnara de Agentes Adua~ 
neros, Almacenadores y Embarcadores de 
Nicaragua" (CADA EN). 

7?-Se lee, ton1a en consideración y pasa 
a la Comisión de la Gobernación, para su 
estudio y dictan1en, et prcyecto de ley pre~ 
sentado por el honorable Diputado doctor 
Ulises Fonseca Talavera tendiente a conce
derle Personalidad Jurí¿lica a fa Asociación 
de "Exportadores: de Café de Nic~rag.ua" 
(EXCAN), de duración indefinida, sin fines 
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de lucro, apolítica y del domicilio de la ciu
dad de Managua. 

se-El honorable Señor Presidente, doc
tor Cornelio H. Hüeck, concede la palabra 
al honorable Diputado doctor Fernando Ze
laya Rojas, quien manifiesta que el honora
ble Diputado doctor René Sandino Argüello, 
le ha solicitado leer en su nombre, el pro
yecto de ley que tiende a otorgarle subven
ción de Un Mil Córdobas ( <§: 1,000.00), men
suales a la "FILIAL DEPARTAMENTAL DE 
GRANADA", de la CRUZ ROJA NICARAGUEN
SE, a partir del ]? de Enero de 1976. 

El honorable Diputado don José Joaquín 
Quadra Cardenal, interviene dando un am~ 
plio detalle de la labor desarrollada por la 
Filial de Granada, que la hace merecedora 
de la subvención solicitada. 

Se toma en consideración el proyecto y 
pasa a la Comisión de Hacienda y Crédito 
Público, para el correspondiente dictamen. 

9'-Hace uso de la palabra el honorable 
Diputado doctor Cristóbal Genie Valle y ma
nifíesta que no fue su intención romper el 
Reglamento de la Cámara, al presentar su 
moción 1 la cual reitera en esfe momento 
que es oportuna, porque es una moción de 
trascendencia nacional. 

l O~-Se lee, toma en consideración y pa~ 
sa a la Comisión de Economía, Industria y 
Comercio, el proyecto de ley enviado por , 
el Señor Ministro del Ramo, que tiene por 
objeto agregar un párrafo al Arto. 1' del 
Decreto N? 520, de fecha 5 de Agosto de 
1960, a fin de declarar de interés nacio~ 
nal toda inversión de' capital destinada a 
la construcción de hospitales y sanatorios, 
siempre que la inversión no sea inferior a 
Siete Millones de Córdobas ............ . 
(@:7.000.000.00). 

El honorable Señor Presidente, doctor 
Cornelio H. Hüeck expresa que se sustituye 
en la Comisión de Economía, fndustria y 
Comerico, al hcnorable Diputado licenciado 
José Debayle Bonilla, quien está ausente, 
por el honoreble Diputado doctor Salvador 
Castillo Selva, y que la honorable Diputada 
Prof. Marfa Helena de Porras, !o sustituye 
a él, a fin de emitir a la mayor brevedad el 
díctamen sobre este proyecto. 

11 Y-Se !ee, toma en consideración y pa~ 
sa a la Comtsión de Gracia, el proyecto de 
ley enviado por el Señor Ministro de la 
Gobernación, encan1inado a concederle Pen~ 
sión Mensual Vitalicia ele Un Mil Córdobas 
( <§: 1,000.00), al señor Luis Roberto Men
doza Mendoza, de esta ciudad, en reconoci
miento a sus in1portatnes servicios presta
dos a la Patria. 

12?-EI honorable Señor Presidente con~ 
cede la palabra al honorablé Diputado don 
José Joaquín Quadra Cardenal, quien en uso 
de ella expresa que es de todos conocido 
que los problemas políticos, económicos y 
sociales de Nicaragua 1 se fundamentan en 
uno de los principales como es el problema 

de la educación, y que ha revisado la Cons
titución Política y ha encontrado que de 
aplicarse ciertos artículos constitucionales, 
se resuelve en parte el problema en la edu
cación; por lo que se permite presentar la 
siguiente moci6n: "Que la Comisión de Edu
cación se aboque con el Ministro de Edu· 
cación Pública y haga una investigación a 
fondo del cumplimiento del Arto. T 19 Cn., 
que textualmente dice: "Las Empresas Agrí· 
colas e Industriales que estén ubicadas fue
ra del radio de las escuelas nacionales, don
de hubiere más de treinta niños de edad es
colar, estarán obligados a fundar y sufragar 
todos los gastos de una escuela elemental 
n1ixta"; y que esta ·comisión informe de!
pués a la Cámara". 

El honorable Señor Presidente, doctor 
Cornelio H. Hüeck somete a discusión la 
moción Quadra Cardenal, e interviene el ho
norable Diputado doctor Ulises Fonseca Ta
lavera, y manifiesta que está totalmente de 
acuerdo con la moción Quadra Cardenal, 
pero que él considera que la Comisión de 
Educación Pública debe abocarse no sólo 
con el Señor /v\inistro de Educación Pública, 
sino t.a.mbién con el Señor Ministro de! Tra
bajo, porque le atañe en parte este pro
blema. 

El honorable Diputado profesor Víctor 
Manuel Talavera apoya totalmente la mo
ción Quadra Carden a I, y expresa que la en4 

cuentra atinada y oportuna, ya que se debe 
profundizar un p.oco más no sólo en lo re~ 
ferente a 1a moción, sino también sobre 1os 
reglamentos y orientaciones en que viene 
desenvolviéndose 1 a educación pública, a 
fin ele que se plasme nen realidad esos bue
nos propósitos, y contribuir con celo patrió
tico y alto espíritu nacionalrsta a la conse-
cución de estos actos dinámicos. 

13?-Se lee el Dictamen favorable emitido 
por la Comisión de Hacienda y Crédito Pú
blico, sobre el proyecto de ley enviado por 
el Señor Ministro de Hacienda y Crédito Pú
blico, tendiente a autorizar al Poder Ejecu~ 
tivo en el Rarno de Hacienda, para que por 
medio del Señor /v\inistro, o la persona en 
quien éste delegue, suscriba en nombre de 
la República de Nicaragua, ·un Contrato de 
Préstamo con el Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID), por la cantidad de Nueve 
Millones de Dólares (US$9.000,000.00), fo;i. 
dos que utilizará el Gobierno para financiar 
la construcción de un hospital-escuela en 
la ciudad de León, un complejo docente que 
comprenderá tres edificios para las Facul~ 
tades de Ciencias Médicas, de Odontolcgía 
y de Ciencias Quín1icas 1 así como la c.dqui~ 
sición de equipo e instrumental n;édico, pa· 
ra tales centros; siendo la unidad ejecutora 
de\ proyecto la Universidad Nacional Autó~ 
nima de Nicaragua (UNAN). Este dictamen 
contiene reforma de estilo a! Arto. ls>. 

Sometído a discusión e! dictarnen, se aprue
ba . 

A moción del honora'ole Diputado doctor 
Cornelio H. Hüeck, se le dispensa al proyecto 
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el trámite de lectura y discusión en lo ge
neral. 

A continuación se somete a discusión en 
Jo particular, aprobándose el artículo 1<?, co
mo !o propone !a Comisión en su Dictamen 
Los artículos 2?, 3(.> y 4?1 últimos del pro
yecto, se aprueban sin modificación, que
dando el proyecto aprobado en primer de
bate. 

A moción del honorable Diputado don Luis 
Felipe Hidalgo, se le dispensa al proyecto 
el segundo debate y además trámites regla
mentarios. 

14º-EI honorable Señor Presidente, doctor 
Cornelio H. Hüeck, concede la palabra al 
honorable Diputado don Julio César Malina 
Mendoza, quien en su intervención mani .. 
fiesta, que a varios meses de haber tomado 
posesión las Autoridades Municipales en to
do el país, de acuérdo con el Arto. 246 Cn., 
estas Autoridades en su mayor parte per .. 
manecen estáticas en sus actividades admi
nistrativas, de sus responsabililadades de la 
comuna, y que la razón es que la actual Ley 
de Municipalidades no está ajustada a Ja 
Constitución Política vigente; y que siendo 
parte del Pacto Político redactar una nueva 
Ley de Municipalidades, para que ellas se 
responsabilices de su propio progreso y de
sarro!!o, se permite presentar la siguiente 
moción: "Que se nombre una Comisión in· 
tegrada por miembros de los dos Partidos 1 
Políticos, para que en cumplimiento a lo 1 
ordenado por la Convención Política, redac- 1 
te una nueva Ley de Municipalidades". 

Puesta a discusión la moción Melina Men
doza, y habiendo consenso general sobre su 
aprobación, el honorable Señor Presidente 
la somete a votación, resultando aprobada. 
En consecuencia, expresa el honorable Se· 
ñor Presídente, la Mesa Directiva nombrará 
en otra sesión, !a Comisión Especial, que 
debe redactar la nueva Ley de Municipali
dades. 

15'-Se lee el dictamen emitido por la 
Comisión de Gracia, sobre el proyecto de 
ley enviado por el Señor Ministro de la 
Gobernación, que tiene por objeto conceder 
Pensión Mensual Vitalicia de Un Mil Cór
dobas (@: 1,000.00), al señor Luis Roberto 
Mendoza Mendoza, de la ciudad de Managua, 
en reccnocimiento a sus importantes ser
vicios prestados a la Patria. La Comisión 
acoge el proyecto, como un reconocimiento 
a la magnífica labor desarrollada p0r el se
ñor Mendoza Mendoza, en todos los perió
dicos y radiodifusoras, que benefició la for
macíón pública del pueblo nicaragüense. 

Sometido a discusión e! Dictamen, el ho
norable Señor Presidente expresa que se vo
taré por balotas, tal como lo consigna el 
F:~r:!artiento, aunque este mismo dice, que 
si !a Cárnara con su voto decide hacerlo por 
aclamación o públicamente, puede hacerlo. 
Por lo tanto, manifiesta, deja al criterio de 
la honorable representación la forma de vo
tar este dictamen. 

A favor del dictamen intervienen los ha. 
norables Diputados Prof. Víctor Manuel Ta
lavera Tercero, ingeniero Luis H. Pallais 
Debayle, ingeniero Francisco Argeñal Papi 
don Róger Mendiata Alfara, doctor Corneli~ 
H. Hüeck, don Carlos Largaespada Rivera y 
arquitecto Eduardo Chamorro Coronel, quie
nes expresan su simpatía y aprobación a 
este reconocimiento que el Estado hace al 
señor Mendoza Mendoza, destacado periodis
ta que entregó los mejores años de su vida 
al servicio de la verdad y la justicia perio
dística. 

Ampliamente discutido el dictamen, se so
mete a votación por el sistema de balotas 
resultando aprobado con un voto en contra'. 

A continuación se somete a votación. el 
proyecto, por el sistema del balotas, resul
tando aprobado en primer debate. 

A moción del honorable Diputado doctor 
Cornelio H. Hüeck, se le dispensa al pro
yecto el trámite de segundo debate y de
más reglamentarios. 

16?-Se lee, discute y aprueba el dicta
men emitido por la Comisión de Economía, 
Industria y Comercio, el cual recomienda 
una nueva redaccción del proyecto de ley 
enviado por el Señor Ministro de Economía, 
Industria y Comercio, que tiene por objeto 
adicionar un párrafo al Arto. l? del Decreto 
No 520 de 5 de Agosto de 1960, publicado 
en '.'La Gaceta", Diario Oficial, Nº 184, del 
citado año, en el sentido de declarar de 
interés nacional toda inversión de capital 
destinada a la construcción de hospitales 
y sanatorios, siempre que la inversión no 
sea inferior a Siete Millones de Córdobas 
( (!7.000,000.00). 

A moción del honorable Diputado doctor 
Cornelio H. Hüeck, se le dispensa al pro
yecto el trámite de lectura y discusión en 
lo general. 

A continuación se son1ete a discusfón en 
lo particular, leyéndose el artículo l'', con la 
redacción propuesta por !a Comisión, que 
dice: · 

"Arto. 1?-EI artículo prímero del Decre
to N' 520 de 5 de Agosto de 1960, se leerá 
así: "Oeclárase de interés nacional toda 
inversión de capital destinada a fa construc
ción de Hospitales, Sanatorios y Centro de 
Diversión, que fomenten el turismo extran
jero, siempre que la inversión no sea infe
ríor a Siete MiJrones de Córdobas ..... , .. 
( (! 7.000,000.00). 

El honorable Señor Presidente, doctor 
Cornelio H. Hüeck, manifiesta que desea ha
cer moción para que en vez de "interés na
cional", se diga "interés genera!", ya que 
así se establece en la Constitución Política 
actual. 

Sometida a discusión la moción Hüeck, 
interviene el honorable Diputado arquitecto 
Eduardo Chamorro Coronel, y señala que es 
probable que haya cierto tipo de esfuerzo 
por constituir facilidades hospitalarias que 
estén bajo los Siete Millones de Córdobas, 
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pero que él considera puede establecerse una 
diferencia, ya que, según escucho de la lec
tura, no se incluye ese criterio. 

El honorable Diputado doctor Salvador 
Castillo Selva, miembro de la Comisión que 
dictaminó el proyecto, manifiesta que quizá 
el honorable Diputado Arquitecto Chamorro 
Coronel, no escuchó Ja lectura del dictamen, 
porque al Arto. 4' de Ja ley original se le 
hizo un agregado que dice: "cuando se tra
te de hospitales, las cantidades mínimas ba
jan a Un Millón de Córdobas, para Managua; 
a Quinientos Mil Córdobas, para Chinandega, 
León, Masaya, Granada, Rivas, Jinotepe y 
Diriamba; a Doscientos Cincuenta Mil Cór-
dobas, para 1as otras cabeceras Departamen
tales, y a Cien Mil Córdobas, para Jos otros 
Departamentos. 

A continuación interviene el honorable 
doctor Fernando Zelaya Rojas y expresa que 
él considera que el arquitecto Chamorro Co
ronel, no de¡ a de tener razón en la obser
vación que hace, ya que tal como está re
dactado el artículo 1', pereciera que se de
ja establecido q11e la inversión es obligato
ria también de Siete Millones de Córdobas, 
para hospitales y centros hospitalarios, aun
que en el Arto. 2? del proyecto, se estable
cen claramente las cantidades necesarias 
cuando se trate de hospitales; por lo que 
considera, di jo, que el artículo amerita una 
redacc1ón más clara, como la siguiente: "De
clárase de interés general toda inversión de 
capital destinada a Ja construcción de hos
pitales y sanatorios u hoteles o centros de 
diversión que fomenten el turismo extran
jero, siempre que la inversión de estos dos 
últimos no sean inferior a Siete Millones de 
Córdobas". 

Sometida a discusión la moción, y ha
biendo consenso general, se aprueba el Arto. 
l'!, con las mociones Hüeck, Ze!aya Rojas, 
quedando éste redactado así: "Declárase de 
interés general, toda inversión de capital des
tinada a !a construcción de Hospitales, Sa
natorios, 1-!oteles y Centro de Diversión, que 
fomenten el turismo extranjero, siempre que 
!a inversión de estos dos últimos no sean in-
ferior a Siete Millones de Córdobas ..... . 
( ([7.000,000.00)". 

A continuación se da lectura al Arto. 2"' 
del proyecto recon1endado por la Comisión1 
qce dice: "Adiciónase el Arto. 4' del refe
rido Decreto N9 520 con el siguiente párrafo: 
"Cuando se trate de Hospitales o Sanatorios 
la inversión mínima a que se refiere el Arto. 
l' de esta .Ley, será de Un Millón de Córdo
bas ( Q;: 1.000,000.00), para la ciudad de Ma-
nagua; Quinientos Mil Córdobas ......... . 
( ([500,000.00), para la ciudad de Chinan
dega, León, Masaya, Jinotepe, Diriamba, Gra· 
nada y Rivas; de Doscientos Cincuenta Mif 
Córdobas ( ([250,000.00), en las cabeceras 

. de los otros Departamentos de la República, 
y de Cien Mil Córdobas ( ([ 100,000.00), en 
las otras ciudades del país. Tratándose 
siempre de Hospitales y S.anatorlos, las exen
ciones contempladas en este artículo se ex-

tenderán al material, maquinarias, eé¡uipos 
e instrumentos nec~saríos para el buen fun
cionamiento de estos Centr9s." 

Sometido a discusión el artículo segundo, 
el honorable Diputado doctor Salvador Cas
tillo, interviene expresando que por un error 
involuntario, no figura entre las cabeceras 
de Quinientos Mil Córdobas la ciudad de 
Matagalpa, y que él re,uerda dictó cuando 
se elaboraba el dictamen. 

El honorable Diputado doctor Edgard Pa
guaga Midence, expresa que desea que se 
agregue también a la ciudad de Estelí, que 
tiene gran movimiento y merece que se pon
ga esa cantidad de Quinientos Mil Córdobas. 

El honorable Diputado arquitecto Eduar
do Chamorro Coronel, manifiesta que él 
considera. que pretender resolver el proble
ma de enumerar las ciudades que van a 
estar relacionadas al monto, es un poco di
fícil, que lo técnico es, hacerlo en relación 
a la población servida por dicho Centro, o 
más bien debería establecerse por el nivel 
poblaciónaf que se va a servir, porque así, 
no se dejaría ninguna ciudad por fuera. 

El honorable Diputado don José Joaquín 
Quadra Cardenal, pide una explicación a los 
miembros de la Comisión dictamiiiadora, , -
de por qué ponen esa cantidad de Quinientos 
Mil Córdobas, para los hospitales, cantidad 
que él considera muy elevada para las nece~ 
sidades que tienen los hospitales del país 
actualmente, porque no ~e va a poder ayu
dar a los centros hospitalarios a traer ins~ 
trumentales de menor cantidad. 

Interviene el honorable Diputado doctor 
Salvador Castillo Selva, aclarando al hono
rable Diputado don José Joaquín Quadra, 
que probablemente él no está claro de lo 
que la ley quiere, es decir, para la cons
trucción de nuevos hospitales; porque el que 
ya existe le puede regalar ·10 que quiere, o 
sea que la Comisión pretenCe, poner un 
mfnfrno, para que no hagan centros hos
pitalarios donde la gente vaya a perecer por 
falta de atención. 

El honorable Diputado don Luis Felipe Hi
dalgo, se manifiesta de acuerdo con !o ex
presado por el honorable Díputado doctor 
Salvador Castillo Selva y expresa que desea 
dejar claramente establecido que si Granada 
por ejemplo 1 quiere invertir Un Mi!!ón o 
Dos Millones de Córdobas en un Hotel, tie
ne perfecto derecho a hacerlo, de acu~rdo 
con el artículo que se está discutiendo. 

En uso de las palabra el honorable Dipu
tado don Héctor Mairena, dlce que él tam
bién tiene !a misma inquietud de! honorable 
Diputado don José Joaquín Quadra, por lo 
que pregunta a los miembros de la Com¡
sión, que reformaron este proyecto, por qué 
razón están discriminando a los demás De
partamentos, porque· incluyeron a muchas 
cabeceras departamentales, y dejaron por 
fuera a Ocotal, Someto, Estelí, Jinotega y 
muchos Departamentos. 

Sobre el particular interviene el honorable 
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Diputado Presidente doctor Cornelio H. 
Hüeck, y expresa q~e el proyecto no e.stá 
discriminando a ningún Departamento, sino 
que el proyecto enviado por el Poder Ejecu
tivo dcc!a, que se exoneraba de impuestos, 
-tal . como se ha exonerado de impuestos 
con una ley especial a todos los Centro_s 
de Turismo y otras instituciones-, al cap1~ 
tal que se invirtiera en hospitales, siempre 
y cuando la inversión fuese de Siete Millones 
de Córdobas; entonces la Comisión pensó 
que al dejar establecido, que para gozar de 
esos privilegios, se necesitaba una cantidad 
de Siete Millones de Córdobas, sí se estaba 
discriininando, porque dejaría a ciertos luga
res como Masaya, sin e! aliciente de un inver
sionista; por lo que decidió que era más 
amplio decir, si se trata ele fv\anagua, Un 
Millón de Córdobas y ya goza del privilegio 
de no pagar impuestos, pero como no se 
puede equilibrar a Managua, con Jos otros 
Departamento, decidió poner una cantidad 
menor a los otros Departamentos; es decir, 
la ley más bien está buscando la forma de 
que toda inversión para hospitales goce de 
los privilegios establecidos, pero con su 1 í
mite mínimo como dice e! artículo en dis
cusión. 

La honorable Diputada Profesora María 
Helena de Porras, interviene expresando que 
nunca privó en el ánimo de la Comisión die~ 
taminadora hacer discriminaciones de ningu
na naturaleza, pero que si alguno de los 
Departamentos quiere optar para que se pon
ga Quinientos Mil Córdobas, considera ella, 
debe hacerse una investigación en base de 
la población que se atienda y en base a las 
necesidades hospitalarias1 porque hay luga
res bastantes cubiertos por centros hopita
larios, y otros que quizás no lo estén. 

El honorable Diputado Profesor Víctor 
M¿¡r,uel TalaVera Tercero, €Xpresa que él con
sidera que· el propósito de esta ley está 
bien claro, como es e! estin1ular los capitales 
a fin de que puedan hacerse obras de 1né
rito, porque todos saben que con Cien Mi I· 
Córdobas, dado el alto costo de los mate
riales de construcción y la mano de obra, 
no se puede hacer gran cosa y un centro 
de salud, absorbe fácilmente ese dinero y 
no llega a tener todos los requerlm;entos ne. 
cesarios; por lo tanto, considera que la ta
bla que se ha detallado en el proyecto, es 
buena, y sería perder el tiempo en la enu
meración de cabeceras, para asiQnar !as par
tidas correspondientes, de manera que él 
no miraba ninguna discriminació:i en cuan· 
to a las otras cabeceras departan1cnta1es. 

lntervienc el hcnorab!e Diputado Coronel 
Jorge Granera Agui!ar y expresa que él con
sidera que debe ser una ley específica, por
que es de tanta in1portancía y tra::cendencia 
este asunto, que es mejor, en v:::z de refor
marla, hacer una ley que señale concreta
mente lo que se debe hacer en esta situa~ 
ción; ya que sin haber sido aprobada se 
ha discutido tanto y se han extendido de 
tal manera, todos los problemas que aunque. 

han sido muy bien explicados, siempre dan 
la idea de que es mejor hacer una ley es
pecial. 

El honorable Diputado don Enrique Sán
chez Herdocia, manifiesta que desea pre
guntar en qué plan quedarían, según esta 
ley, las construcciones que están en un pe
ríodo avanzado y que fueron ya aprobadas 
por Econom~ 1 o sean las construcciones que 
ya están empezadas de hospitales, hoteles, 
centros de turismo que no llenan esos re.. '"". 
quisitos que señala esta ley. 

El honorable Diputado licenciado Róger 
Mendieta Alfaro, expresa que le parece que 
más o menos está bien redactada la Ley, y 
que en relación con el tipo de inversión que 
puede hacerse en una el í n ica en l9s Depar
tamentos, le gustaría que se incluyera a 
todos los Departamentos de la República, 
que con seguridad necesitarán también cual .. 
quier- día construir un hospital o una clínica. 

En uso de las palabra, el honorable Dipu· 
tado doctor Ulises Fonseca Talavera, dice 
que tiene entendido de que todos están de 
acuerdo con el proyecto, pero que parece 
existen ciertas dudas con respecto a la apli~ 
cación de la misma, por lo cual se permite 
hacer algunas aclaraciones al respecto. El 
Proyecto de Ley que se presentó a, la Cá· 
mara, era pára que se adicionara el Decreto 
N? 520 de fecha 5 de Agosto de 1970, pu
blicado en "La Gaceta", Ne 184, en el que 
se eximía de impuestos, de acuerdo con la 
Constitución, a todas aquellas empresas de 
carácter nacional o de interés nacional, es
pe.cíficamente a -[os hoteles o .ª otros c~~tros 
turísticos 1 haciéndolo extensivo tamb1en a 
los centros asistenciales, hospitales y sana
torios, para coadyuvar en beneficio de la 
salud de! pueblo nicaragüense, con la Ju~ta 
Nacional de Asistencia y Previsión Social; 
pero resulta que el ante-proyecto, que se 
presentó estaba lin·iitado solainente a aquellas 
inversiones de capital como !os hoteles que 
fueran de Siete Mi 1 !enes de Córdobas, y en 
ese sentido la honorab!e Comisión de Eco~ 
nomía de t~ Cárnara, interpretondo en reali
dad el sentir de muchos Diputados, estable
ció una escala para eximir de impuestos a 
!os hospitales y a los sanatorios, tomando 
en cuenta a la capital de la República Y a 
otras cabeceras departan:entales en una es
cala de valores, para que al invertir !os. ca
pitales en hospitales o sanutorios no tuv~ese 
el mismo valor de !a capital; eso no quiere 
decir que cualquier tY1édico pueda estab.le~ 
cer un ·hospital o un sanatorio en cu~!qu1er 
lugar d.¡ la República, ni quiere decir, que 
cualquier inversionista pueda establecer en 
el pueblo más hun1ilde de Nicaragua, un hos~ 
pita! que tengan una inversión de 12 ó 15 
Millones de Córdobas y entonces va a estar 
eximido aunque no sea en la capital, sino 
que pretende evitar, poniendo· esos val?res, 
que ciertos inversionistas o médicos que van 
a poner una casa de salud, por ejemplo en 
Managua, que cuesta 100 Mil Córdobas, va
yan a gozar de Ja exención de los privilegios;-
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sin llenar todos los requisitos de un estable

cimiento como lo requiere la Ley, aunque 

bien puede invertir, pero no gozará de las 

exenciones. 

Nuevamente interviene el honorabie Dipu~ 

tado arquitecto Eduardo Chamorro Coronel 

y expresa que insiste Sobre· este asunto y 

aunque es notoria 1a buena vo-luntad de to·~ 

dos, consídera que estableciendo esas esca~ 

las, un tanto ligeras# podría cometerse una 

grave injusticia en el sentido de que hay 

barrios de N1anagua 1 tales corno ef Open, 

San Judas, Las An)éricas, que caerían bajo 

la reguladón del Millón de Córdobás, barrios 

rr.uchos do ellos, que tienen población su~ 

perior a las que tienen Granada, AA..asaya, 

Matagalpa y León; y es probable que por 

ser específicos en la Ley, en relación a Ma~ 

nagua o a Le6n1 se comete una grave in¡us

ticia para sectores que dentro del perímetro 

de Managuar están aislados de /\Aanagua1 pe

ro están dentro del Departamento y tendrían 

la oportunidad de construir c\ínicas u hes ... 

pitalítos privados que estén bajo el Millón 

de Córdobas, en igual forma se puede hacer· 

una injusticia a pob1adcs que estén muy 

remotos de Managua. 

El honorable Diputado doctor Salvador 

Castillo Selva, manifiesta él no cree que al· 

gún inversionista va hacer un hospital en 

el barrio Open, por que esos ios hace la 

·Asistencia Social y el inversionísta hace hos~ 

pitales para Managua, y no deben permitirse 

que se hagan menores de Un Miilón; ade

más, expresa, no se trata de un máxímo, 

sino que puede construir un hospital en 

Managua, si se le ocurre, de 10 Millones, 

a· cualquier inversionista. Prosigue expresando 

que taivez sería conveniente y esta fue idea 

que le dio el honorable Diputado ingeniero 

José Somoza Abrego, que se agregara asf: 

,.. que para gozar de los privilegios de esta 

Ley, los planos de los hospitales y sanato

r;os deberán ser sometidos a conccimiento 

y aprobación del Ministerio de Salud Pú

blica y de la Junta Nacional de Asistencia' 

y Previsión Social." · 

Contínuaron manifestando su opinión en 

favor de este proyecto, expresando su criterio 

para una mayor claridad del mismo, los ho

norables Diputados: don José Joaquín Qua

dra Cardenal, arquitecto Eduardo Chamorro 

Coronel, ingeniero José So1Y1oza Abrego, doc- ! 
tor José r\<\ed~na Cuadra V doctor René San~ 

díno Argüello; y en vista, del consenso gene- 1 

ral para incluir dentro de este proyecto que 

los planos sean aprobados por ·et Ministerio 

de Salud Póblica y por la Junta Nacional de 

Asistencia y Previsión Social, se aprueba 

agregar a! Arto. 2? del proyecto un párrafo, 

que diga: "que para gozar de los privilegios 

de esta Ley, los planos de los hospitales y 

sanatorios deberán ser sornetidos· ser some

tidos a conocimiento y aprobación del Mi

nisterio de Saiud Pública y de la Junta Na

cionat de Asistencia y Previsión Socia{". 

Asimismo se aprueba créat un artículo 

más que sería el 3", que adicione el Arto« 

6º, del Decreto N' 520 ya citado, que diga: 

"Arto. 3'?-Tai-nbién en casos muy excepcio

nales y en lugares en donde sea necesario, 

pod(á ta Junta Nacional de AslstenCia y Pre-

visión Socia!, oyendo aJ Ministerio de Salud 

Pública; autorizar la construcción de Hos~ 

pitales y Sanatorios con el goce de los pri

vilegios de esta ley, siempre que su ¡nver ... 

sión in¡c\al ño sea menor de 0--Js Cientos 

Mil Córdobas ( (I200,000.00}". 

A continuación se sometió a discustón el 

Arto. 4>?, último del proyecto, que se aprobó 

síf! modificación1 quedando aprobado eJ pro-

yecto en primer debate. 

A moción del_ honorable Diputado inge

niero Luis Pallais OebayleI se le dispensa al 

proyectó el segundo debate y demás trámi

tes regi.amer.tarios. 

Asume la Segunda Secretaría El Honorable 

Diputado Doctor Edgard Paguaga Midence, 

17?-Se lee, toma en consideración y pasa 

a 1a Co1nisión de la Gobernac¡ón_, el proyec

to de ley presentado por el honorable Di

putado ingeniero Fran~isco Argeñal Papi, ten

diente a conocer Personalidad Jurídica a la 

entidad denominada "JUNTA COMUNAL DE 

DESARROLLO DE SAN JACINTO", apo!ftica, 

religiosa, de dL1 ración lndefínída, sin ánimo 

de lucro y con domicilio en la Comarca de 

San Jacinto, Municipio de Tellca, Departa .. 

mento de León. 

18º-A moción de la honorable Diputada 

Marta E!isa González de Espinosa, se le dis

pensa al acta de esta sesión ,el trámite de 

!ectura y se da por aprobada. 

i9?-No habiendo tnás que tratar_, et ho

norable Señor Presidente~ levanta la sesión. 

- Corne)io H. Hüeck, Presidente. - Ulises 

Fonseca Taiavera,. Secretario. - Edgard Pa~ 

guaga ¡\.\idencer Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

======"' 
Amplíase en Presupuesto General de Ingresos y Egresos Partida para 

?v1inisterio de la Gobernación 
"No. 124 

EL PRESIDENTE DE LA REPlJBLICA, 

En uoo de sus facultades, y 
Considerando: 

Que el Arto. 26 de las Regulaciones Presupuestarias vigentes, en su párrafo 
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primero estipula que: "Las asignaciones provenientes de Rentas con Destino Específico serán entregadas .de conformidad con el in forme que de lo recaudado dé el Tribunal de Cuentas. Cuando dichas Rentas sobrepasen los estimados anuales del Presupuesto, tales asignaciones serán ampliadas automáti~amente por el excedente." 
Consid('rando: 

Que el Tribunal de Cuentas, informo al Ministerio de la Gobernación Ingresos percibidos en- concepto de l.% de Consum) sobre Ventas. 
AcuHda: 

Primero: Amplíase el Presupuesto General de Ingresos vigente, en la cantidad de Un Millón Trescientos Cuarenta y Seis Mil Setecientos .Sesenta y Cuatro Córdobas con Setenta y Siete_ Centavos ( ~ 1,346, 764.77), en la siguiente línea específica de Ingresos: 
525000 Junta Local de Asistencia Social - Impuesto Municipal 

1.% de Consumo sobre Venta .......... 0 • • • • • ~1,346,764.77 
Segundo: Am,plíase el Presupuesto General de Egresos vigente, en la cantidad .de Un Millón Trescientos Cuarenta y Seis Mil Setecientos Sesenta y Cuatro Córdobas con Setenta y Siete Centavos (($1,346,764.77), en la siguiente línea específica de Egresos: 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
DISTRIBUCION DE RENTAS CON DESTJYO ESPECIFICO 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

17010000000220750 A Empresas Públicas e Instituciones 
Descentralizadas 

0753 A Instituciones Autónomas de Servicio 
17010002423220753 01-Para la Junta Loca¡ de 

Asitencia Social . . . . . . . . . . . . . . . . ($: 1,346,764.77 
Tercero: La transcripción del presente Acuerdo, servirá de suficiente autorización para proceder o ampliar la partida all tes señalada. 
Comuníquese y Pub!íquese: Casa P1'esidencial, Managua, Distrito Nacional a los treinta días del mes de Agosto de mil nov,ecientos setenta y siete. - (f) J. Antonio Mona., Ministro de 'la Gobernación y Encargado Asuntos Administrativos Casa Presidencial. - (f) Gustavo Mcmt·iel, Ministro de Hacienda y C. P." 

Amplíase en Presunuesto General de Ingre'sos y Egresos Partida para 
Ministerio de Obras Públicas 

"No. 125 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

En usos de sus facultades y 
Considerando: 

Que el Arto. 25 de .Jas Regulaciones Presupuestarias vigentes, estipula que: "Las dependencias gubernamentales que por razón de sus operaciones tengan que pre_parar especias fiscales, vender objeto o prestar servicios al resto del secto-r público o al sector privado, podrán solicitar ampliación de 'las partidas asignadas para cubrir los gastos o trabajos indispensables, cuando aquc11os resultaren insuficientes en relación al Producto o Ingreso logrado o por lograrse". 

Considerando: 
Que el Instituto Geográfico Nacional, ha depositado a la Cuenta 1-1 "Fondos General Córdobas" el producto obtenido de la venta de Mapas; 

Acuerda: 
Primero: Amplíase el Presupuesto General de Ingresos vigente, en la cantidad de Cincuenta y Ocho Mil Novecientos Tninta y Siete Córdobas Netos ( ey 58,937.00)' en la siguiente línea específica de Ingresos: 

122203 Venta de Mapas en Cartografía . . . . . . . . . . . . . . . . . . <$ 58,937.00 
Segundo: Amplíase el Presupuesto Generll.l de Egresos vigente, en la cantidad de Cincuenta y Ocho Mil Novecientos Treinta y Siete Córdobas Netos ( <$ 58 937.00), • en la sipiiente línea específica de Egresos: 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Programa: 03-0-00 INVESTIGAClONliJS GEODESlOAS, 
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GEOGRAFICAS, GEOFISICAS Y 
, CATASTRALES 

Sub-Programa: 03-1-00 Cartografía y CatMtro 
Codificación : 07-03-1-00-17 -53 

12-03 MATERIALES Y SUMINISTEOS 
030 Asignación Colectiva . . .. .. . . . . . . .. .. .. .. .. . . .. .. q: 58,937 .00 

Tercero: La transcripción de1 presente Acuerdo, servirá de suficiente autoriza
ción, para ampliar las partidas antes mencionadas. 

Comuníquese y Publíquese: Casa Presidencial, Managua, Distrito Nacional, a 
los treinta días del mes de Agosto de mil novecientos setenta y siete. - (f) J. Anto
ni-0 Mora, Ministro de la Gobernación y Encargado Asuntos Administrativos Casa 
Presidencial. - (f) Gustavo M-ootiel, Min'stro de Hacienda y C. P." 

Emítase Vale del Tesoro N acicnal 
a Favor del INSS 

"No. 123 
EL PRESIDENTE DE LÁ REPUBLlCA: 
en uso de sus facultades, 

Acuerda: 
Unico: Emítase Vale del Tesoro, a car

go del Tesoro Nacional, suscrito por el Mi
nisterio de Hcienda y Crédito Público, 
hasta por la suma de Cuatro Millones 
Ciento Sesenta y Siete Mil Ochocientos 
Cuarenta y Cuatro Córdobas con Setenta 
y Nueve Centavos (($:4.167,844.79), con 
vencimiento el día treinta y urio de agos
to de mil novecientos ochenta y dos de
vengado la suma del Vale, el interés del 
cuatro por ciento ( 4%), anual pagaderos 
los intereses por anualidades vencidas. Con 
tal documento el Estado cubrirá el Apor
te Estatal por el me.s de Septiembre de 
1976, que le corresponde pagar al Institu
to Nicaragüense de Seguridad Social. Al 
valor total de conforme liquidación prac
ticada por el Tribunal de Cuentas resultó 
de Cuatro Millones Trescientos Cuarenta 
y Un Mil Ciento Noventa y Seis Córdobas 
con Noventa y Un Centavos . . . . . ..... 
( ($: 4.341,196.91), se aplica deducción por 
el mes de Septiembre de 1976 de la suma 
de (J: 173,352.12, que corresponde a dere· 
chos adua;neros por importaciones consig
nadas al Instituto Nicaragüense de Segu
ridad Social. 

Comun.íquese: Casa Presidencial. Mana
. gua, D.N., treinta y uno de Agosto de mil 
novecientos setenta y siete. - (f) J. Anto
nio Mora, Ministro de 'Ja Gobernación y En
cargado de Asuntos Administartivcs de la 
República de Nicaragua. - (f) Gusta,;o 
M ontiel B., Ministro de Hacienda y Crédito 
Público. 

Ministerio del Trabaio 

Apruébase Constitución de 
Cooperativa de Ahorro y Crédito 

de Empleados de Café Soluble, S. A. 
Adolfo García Rosales, Abogado y Pro

motor <le! Cooperativismo del Ministerio 

del Trabajo. 
Certifica: 

Resolución No. 103 
Ministerio del Trabajo, Departamento 

de Promoción del Cooperativismo. Mana
gua, Distrito .Nacional seis de Julio de mil 
novecientos setenta y siete. Las nueve de 
Ja mañana. Con fecha veintiocho de Ju
nio de mil novecientos .setenta y siete, se 
presentó a este Departamento el proyecto 
de factibilidad de la Cooperativa de Aho: 
rro y Crédito de' Empleados de Café Solu
ble, S. A. (COENCASA), constituida en 
Acta de las once de la mañana del día dieci
séis de Junio de mil novecientos setenta y 
siete, habiendo autenticado las firmas de'! 
documento constitutivo el Notario Doctor, 
Bayardo Morales Peña, en Acta notarial 
de las ocho de la mañana del día veinte de 
Junio de mil novecientos setenta y siete. 
El Departamento, previo estudio del Pro
yecto lo declaró elegible y en base a esto 
los interesados solicitaron formalmente la 
personería jurídica de la Cooperativa; di
cho departamento fundado en los Artos. 2, 

. 20 inc. d) 24, 25 y 74 inc. d) de la Ley Ge
·neral de Cooperativa y Artos. 23, 27 del 
Reglamento de la misma. 

Re.suelve: 
Se aprueban todas y en cada una de sus 

partes la Constitución de la Cooperativa 
de Ahorro y Crédito de Empleados de Ca
fé Soluble, S. A. ( COENCASA). que ten
drá su domicilio legal en la ciudad de Ma
nagua, se inicia con treinta cooperados 
( 30) con un capital pagado de Tres Mil 
Cuatrocientos Sesenta y Seis Córdobas 
( ~ 3,466.00), y con la siguiente Junta Di
rectiva Provisional: Presidente, Orontes 
Mejía L.: Vice' Presidente, Francisco Gar
cía Méndez; Secretario, Andrés Arauz S.; 
Tesorero, Julio C. Barbosa M.; Vocal, Al
varo Bendaña M. Junta de Vigilancia: 
Presidente, Freddy Loyman; Secretario, 
Francisco Malespín; Vocal, Danilo Solór
zano. Cópiese esta Resolución en el Li
bro respectivo, inscríbase en el Registro 
Nacional de Cooperativas que lleva el De
partamento, publíquese íntegramente en 
"La Gaceta", Diario Oficial. Razónense 
los documentos y devuélvanse las copias ~ 
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los interesado.s, archivando el original en 
esta Oficina. (f) Adolfo García Rosales, 
Promotor del Cooperativismo. (f) 11'1.arg&
rita Roig J., Secretaria 

Es conforme a su original el que fue de
bidamente cotejado, Managua, D.N., 29 de 
Agosto 1977. Adolfo García Rosales, Pro
motor del Cooperativismo del Ministerio 
del Trabajo. 

Direcci6n General de Aduanas 

A viso de Subasta en Administración 
de Aduana de Corinto 

A las diez de la mañana del día 14 de 
Octubre del corriente año, en el local de la 
Administración de Aduana de Corinto, 
serán vendidos en subasta pública 200 lo
tes de mercancías abandonadas y caídas 
en comiso. Las personas interesadas en par
ticipar en la subasta pueden obtener en la 
Dirección General de Aduanas o en Ja Ad
ministración de Aduana de Corinto la lista 
detallada de las mercancías que se rema
tarán con indicaciones del precio base de 
cada Jote. - Felipe Rodríguez Serrano, Di
rector de Aduanas. 

CITIBAN~, N. A. 

Clausurada la Agencia del 
Citibank, N. A. 

Reg. No. 6522 - R/F 15188 - ~ 300.00 
Estimados Señores: 

De la manera más atenta nos permiti
mos solicitarles publicar en "La Gaceta'', 
que efectivo el 30 de Septiembre de 1977, 
la agencia Citibank, N. A., en Carretera 
Sur, quedará ~lausurada. 

Sin otro particular a que referirnos nos 
suscribimos, 

Atentamente, 
Francisco J. Corea S., Firma 

-----~::.~ 

Autorizadn 
10 3 

Ministerio de Economía, 
Industria v Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No, 6583 - R/ 815655 ~ Valor <S'! 90.00 

In;Iustria Farmacéutica, S.A., guatemalteca, 
mediante apoderado Dr. Catlos Marín Arcia so-
licita. registro marca fábrica: ' 

Clase 5. 
"TONIVIN"' 

Presentada: 3 Fe.breo· 1977. 
Opónganse,: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 18 

Feb:ero 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Regi.strador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 l 

Reg. No. 6584 - R/F 815654 - Valor <f 90"00 
Industria Farmacéutica, S.A., guatemalteca, 

me.diante apoderado Dr. Carlos 1.íarln Arcia,. so
licita registro marca fábrica: 

"TEN SIL" 
Clase 5. 
Presentada: 3 Fehreo 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. ---' Managua, 18 

Febrero 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 1 

Reg. No. 646il - R(F 814921 - Valor <f 135"00 
Nicaragua Quimica, S. A. (NICAR QUilttICA, 

S. A.) nicaragüense, mediante apoderado Doctor 
Armando López Solórzano, solicita registro mar. 
ca fábrica: 

Clase 2. 
Presentada: 2 Agosto 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua,- 1 

Septiembre 1977. - Yolanda García de, Monteale
gre1 Registrador. - Teresa Torres M., Secretarla.. 

3 2 

Reg. No. 6461 - R(F 814920 - Valor <f 135.00 
Nicaragua Química, S. A. (NICAR QUIMICA, 

S. A.) nicaragiiense, mediante apOderado Doctor 
Armando López SoI6rza.no, solicita registro mar
ca fábrica: 

Clase 2. 
Presentada: 22 Agosto 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 1 

Septiembre 1977. - Yolanda Garcia da l\.fonteale
gre, Registrador. - Teresa Torres M., Secretaria. 

3 2 

Reg. No. 6462 - R(F 814477 - Valor <; 135.00 
Nicaragua Química, S. A. (NICAR QU:Thf!CA, 

S. A.) ni<:aragüense, mediante apoderado Doctor 
Arman<lo López Solórzano, solicita registro mar
ca fábrica: 

Clase 2. 
Presentada: 22 _.\.gosto 1977, 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 1 

Septiembre 1977. ~ Yolanda, Garcia de. Monteale
gre, Registrador. - Teresa Torres M., Secre.ta.ri~.· 

3 2 

Reg. No. 6457 - R/F 789179 - Valor <f 90.00 
O. D. Saerle & Co., estadounideru¡¡e1 medla.nt~ 
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apoderado Doctor CB.rlos Callejas Moreira, soli· 
cita registro marca fábrica; 

"AMEBESINA" 
Clase 5. 
Presentada: 81 Agosto 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial - Managua, 3 

Septiembre 1977. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - Teresa Torres, Secretaria. 

a ii 

Reg. No. 6463 - R/F 814476 - Valor <; 135.00 
Nicaragua Quimica, S . .¡.,., (NICAR QUIMICA, 

S. A.) nicaragüense, mediante apoderado Doctor 
Armando López Solórzano, solicita registro mar-
ca fá.bri<!a: ' 

Clase 2. 
Presentada: 22 Agosto 1977. 
Opónganse. 
Regístro Propiedad Industrial. -.:- Managua, 1 

Septiembre 1977. --Yolanda García de. Monteale- _ 
gre, Registrador. - Teresa Torres M., Secretaria. 

s 2 

Reg. No. 6464 - R/F 814475 - Valor (f 135.00 
Nicaragua Qulmica, S. A. (NICAR QUIMICA, 

S. A.) nicaragüense, mediante apoderado Doctor 
Armando López Solórzano, solicita registro mar
ca fábrica: 

Clase 2. 
Presentada: 22 Agosto 1977. 
Opóngan~. 
Registro Propiedad Industrial. -- Managua, 1 

Septiembre 1977. - Yolanda García de, Monteale
gre, Registrador . ...,...... TereRa Torres M.1 Secretaria. 

3 2 

Reg. No. 6465 - R/F 814472 - Valor <$'. 135.00 
Nicaragua Química, S. A. (NICAR QUIMICA, 

S. A.) nicaragüense, mediante apoderado Doctor 
Armando López Solórzano, solicita registro mar~ 
ca fábrica: 

Clase 2. 
Presentada: 22 Agosto 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Indi.1strial. - M:anugua, 1 

Septiembre 1977. - Yolanda García de. Monteale
gre, Registrador. - Teresa Torres M., Secretaria. 

3 2 

Reg. No. 6458 - R/F 663953 - Valor <; 90.00 
Cervecería del Sur, Sociedad Anónima, guate

malteca, mediante apoderado Dr. Edgardo Mata
moros, solicita registro marca fábrica: 

"TA CANA" 
·Clase 32. 

Presentada: 9 Junio 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 

Junio 1977. - Yolanda García de ::rvtontealegre, 
Registrador. - J. Argeo lvliranda, Seeretario. 

- 3 2 

Reg. No. 6466 - R/F 814474 - Valor <; 135.00 
Nicaragua Quimica, S. A. (NICAR QULMICA, 

S. A.) nicaragüense, mediante apoderado Doctor 
Armando López Solórzano, solicita registro mar
ca fábrica: 

Clase _2. 
Presentada: 22 Agosto 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 1 

Septiembre 1977. - _Yolanda Garcia de, Monteale
gre, Registrador. - Teresa Torres M., Secretaria. 

a 2 

Reg. No. 6451 - R/F 789346 - Valor <$'. 45.00 
Industrias Kong Hermanos, S. A., guatemalte

ca, mediante apoderado Doctor Guy José Benda
fia, solicita registro marca: 

"CRISTAL" 
Clase 3. 
Pre.sentada: 6 Septiembre 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 5 

Septiembre 1977. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - Teresa Torres, Secretario. 

3 z 
Reg. No. 4540 - R/F 361921 - Valor ~ 90.00 

Laboratorios Farmacéuticos, S. A., panameña, 
mediante apoderado, Dr. Luis Alonso López Az .. 
mi tia, solicita registro marca fábrica: 

"ENTEROMICIN'' 
Clase 5. 
Presentada: 13 Agosto 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 10 

Septie1nbre 1976. - Yolanda Garcla de MonteaJe .. 
gre, Registrador. - Analucia Silva, Secretaria. 

3 2 

Reg. No. 6520 - R/F 815721 - Valor ($ 90.00 
Ferrer Internacional. B. A .• española, median

te apoderado Dr. Yamil IIanón, solicita registro 
marca fábrica; 

"B I OS TA R" 
Clase :'5. 
Presentada: S Septiembre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 21 

Septiembre 1977. - Yolanda Garcia de Jvionteale
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secreta
rio. 

3 2 

Reg. No. 6521 - R/F 815722 - Valor ($'. 90:00 · 
Sociedad Anónima Caterán, nicaragüe.nse, me

diante apoderado Dr. Yamil Hanón, solicita re
gistro marca fábrica: 

"MIREXIN" 
Clase 1. 
Presentada: S Septiembre 1977, 
Opónganse, 
Registro Propiedad Industrial. - Managua., 21 

Septiembre 1977. - Yolanda García de Monteale.
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secreta
lio. 

¡¡ 2 
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Reg. No. 6500 - R/F 815243 - Valor e; 90.00 
l1i .. tlantis, S. A., mexicana, mediante apoderado 

Doctor Gílberto Buitrago Aja, solícita registro 
marca fábrica: 

-ug TEN O X" 
Clase 5. 
Presentada: 20 Agosto 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 1 

Se.ptiembre 1977. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - Teresa Torres M., Seer.etaria. 

3 2 

Reg. No. 6501 - R/F 815242 - Valor <s: 90.00 
Atlantis. S. A., mexicana, n1edíante apoderado 

Doctor GÜberto Buitrago Aja, solicita registro 
marca fábrica: 

"FOSE VITA" 
Clase 5. 
Presentada: 20 Agosto 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 30 

Agosto 1977. - Yolanda García de Mont('.al€gre, 
Regístrador. - Teresa Torres l'vL, Secretaria. 

1 ' 
Reg. No. 6502 - R/F 815244 - Valor <s; 90.00 

Laboratorio Pro - Ter P!"odotti Terpeutici, S.p. 
A. italiana, mediante apoderado Doctor Gilberto 
Buitrago Aja, solícita registro n1arca fábrica: 

ºDINASINT" 
Clase 5. 

Presentada: 31 Agosto 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. -- lvianagua, 3 

Septiembre 1977. Yolanda'." García de Monteale
gre, Registrador. - Teresa Torres XvI., Secretaria. 

3 2 

Reg. No. 6503 - R/F 815245 - Valor <;: 90.00 
Laboratorio Pro - Ter Prodotti Terpeut.ici, S.p.· 

A. italiana, mediante apoderado Doctor Gilt'>erto 
Buitrago Aja, solicita re,gistro marca fábrica: 

"MEMOVISUS" 
Clase 5. 
Presentada: 31 Agosto 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 3 

Septiembre 1977. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - Teresa Torres M., Secretaria. 

3 2 

Reg. No. 6532 - R/F .St57·14 - Valor ~ 90.00 
Johnson & Johnson, estadounidense, inediante 

apoderado DOctor Raúl Barrios Olivares, solicita 
registro marca fábrica: 

"S PIRO V A X" 
Clase 5. 
Presentada: 23 Agosto 1977. 
Opónganse.: 
Registro Propiedad Iudustrial.~ l\fanagua, l 

Septiembre 1977. - Yola.11da García de Monteale
gre, Registrador. - Teresa Torres M., Secr'Ota"ia. 

3 2 

Reg, No. 6529 -~ R/F 815741 - Valor e.E 90.00 
Compañía Cervecera de Nicaragua, nicara

güense, mediante apoderado Doctor Raúl Barrios 
Olivares, solicita registro mar-ca fábrica: 

"TRIUNFO" 
Clase 32. 
Presentada: 23 Agosto 1977. 
Opónganse,: 
Registro Propiedad Iudustrial. - l\rianagua, 29 

Ago~to 1977. -:- Yolanda Garcia de Monte.alegre, 
Registrador. - Teresa Torres M., Secretria. 

3 2 

S. A.} nicaragüense, mediante apoderado Doctor 
Armando López Solórzano, solicita registró mar~ 
ca fábrica: 

"W ASH PRIMER SUR" 
Clase 2. 
Presentada: 22 Agosto 1977. 
Opónganse. -# 

Registro Propiedad Industrial. -- 11-'Iar.agun 1 
Septiembre 1977. - Yolanda García de, Monte~le~ 
gre, Registrador. - Teresa Torres M., Secretaria. 

3 8 
Re¡;. No. 6381 - R/F 786249 - Valor <;: 45.00 

Infar Nattermann (Industrial Farmacéutica de 
Zaragoza, S. A.) eSpañola, apoderado Doctor 
Franklin Caldera~ solicita marca: 

"GASTROSORB" 
Clase 5. 
Presentada: 8 Agosto 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Ma.-.,,agua, 15 

Agosto 1977. - Róger Quíntanilla González, Re
gistrador. - Teresa Torres, Secretaria, 
~;:i~ ... ·.c' 3 3 

Reg. No. 6469 - R/F 814478 - Valor ~ 135.0~ 
Nicaragua Quimica, S. A. {NICAR QUIM:ICA, 

S. A.) nicaragüense, mediante apoderado Doctor 
Armando López Solórzano, solicita registro mar
ca fábrica: 

Clase 2: 
Presentada: 22 Agosto 1fl77. 
Opónganse. 
Registro Propíedad Industrial. - Managua, 1 

Septiembre 1977. - Yolanda García de. 1\.fontcale~ 
gre, Registrador. - Teresa Torres M., Secretaria. 

3 3 

Renovaciones de }/.Carcas 
Rcg. No. 6358 - R/F 787844 - Valor ($: 135.00 

Hans Scha\vrzkpof, G. 1\L B. H., alemana, me~ 
diante apoderado Dr. Yamil Hanón; solicita-re~ 
novación marca fábrica: 

No. 17,268 
Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 9 

Septiembre 1977. - Yolanda García de J\lonteale
gre, Registrador. - Uríel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg No. 6533 - R/F 815746 - Valor <; 90.00 
Embotelladora Nacional, S. A., nicaragüense, · 

'!' mediante apoderado Doctor Raúl Barrios Oliva~ 
vares, solicita renovacin marca fábrica: 

Reg. No. 6467 - R/F 814473 - Valor <; 135.00 "ENSA ROJA" No. 18,832. 
Ni_caragua Química~ S. A. (NICAR QUI.MICA~. Clase 32. 
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Registro Propiedad Industrial. - Managua, 5 
Septiembre 1977. - Yolanda García de. Monteale
gre, Registrador. - Teresa .Torres M., Secretaria. 

3 2 

Reg. No. 6534 - R/F 815749 - Valor (j'. 90.00 
Embotelladora Nacional, S. A., nicaragüense, 

mediante apoderado Doctor Raúl Barrios Oliva
vares, solicita renovacín marca fábrica: 
"ENSA ROJA" No. 18,833 

Clase 31. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 5 

Septiembre 1977. - Yolanda García de, Monteale
gre, Registrador. Teresa Torres M., Secretaria. 

a 2 

Reg, No. 6536 - R/F 815747 - Valor <!'. 90.00 
Cervecería El Aguila, S. A., nicaragüense, me

diante apoderado Doctor Raúl Barrios Olivares, 
solicita renovación marca fábrica: 
"B O RE A L" No. 17,716 

Clase 32. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 5 

Septiembre 1977. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - Teresa Torres M., Secretaria. 

3 2 

Reg. No. 6537 - R/F 815748 - Valor ey 90.00 
Cervecería El Aguila, S. A., nicaragüense, me~ 

<liante apoderado Doctor Raúl Barrios Olivares, 
solícita !'€novación marca fábrica: 
"E S T RE L LA" No. 17,767 

Clase 32. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 5 

Septiembre 1977. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - Teresa Torres M., Secretaria. 

3 2 

Reg. No. 8538 - R/F 815750 - Valor cy: 90.00 
Cervecería El Aguila, S. A., nicaragüense, me

diante apoderado Doctor Raúl Barríos Olivares, 
solicita renovación marca fábrica: 
"R U B I A" No. 17,766 

Clase 32. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 5 

Septiembre 1977. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - Teresa Torres M., Secretaria. 

3 2 

Reg. No. 6539 - R/F 815951 - Valor <!'. 90.00 
Cervecería El Aguila1 S. A., nicaragüense, me~ 

diante apoderado Doctor Raúl Barrios Olivares, 

solicita renovación marca fábrica: 
"R E A L'' No. 17,764 

Clase 32. 
Registro Propiedad Industríal. - Managua, 5 

Septiembre 1977. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - Teresa Torres M., Secretaría. 

3 2 

Reg. No. 6540 - R/F 815952 - Valor <S 90.00 
Cervecería El A.guíla, S. A., nicaragüent>e, me

diante apoderado Doctor Raúl Barrios Olivares, 
solicita renovación n1arca fábríca: 
''.R E G I S" . No. 17,755 

Clase 32. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 5 

Septíembre 1977. - Yolanda García de 1vionteale
gre, Registrador, - Teresa Torres M., Secretaria. 

3 2 

Reg. No. 6555 - R/F 81574,5 - Valor (S 90.00 
Cervecería El Aguila, S. A., nicaragüen:-;e, me

diante apoderado Doctor Raúl Barrios Olivares. 
solicita renovación marca fábrica: 
"A M B A R' 1'To. 17,715 

Clase 32. 
Registro Propiedad Industrial. -- Managua, 5 

Septiembre 1977. - Yolanda García de Monteale

gre1 Registrador. - Teresa Torres M., Secretaria. 
3 2 

Reg. No. 6357 R/F 787843 - Valor <; 45.00 
The Frostíe Company, estadounidense, me~ 

<liante. apoderado Dr. Yamil Hanón, solicita re~ 
novación marca fábrica: 
"FROSTIE" No. 9,118 

Clase 32. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 9 

Septiembre 1977. Yolanda García de Monteale-
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

• 3 2 

Reg. No. 6281 - R/F 360996 - Valor <; 90.00 
Henkel & Cie, GMBH., alemana, medíante apo~ 

derado Dr. Franklin Caldera, solicita renovación 

;llJrca fábrica: 

Clase 1. 

\ 

·~ 
~ 

No. 15,842 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 30 
Agosto 1976. - Yolanda Garcia de Montea.legre, 
Registrador. - Uriel Silva, Se.cret.ario. 

;;:.:t_::U:: S 3 

Reg. No. 6282 - R/F 576832 Valor q!! 90.00 
Universal Foods Corporation, estadounidense, 

mediante apoderado Dr. Franklin Caldera, solici
ta renovación marca fábrica: 

No. 8,482 
Clase 30. 
Registro Propiedad Industrial. - 1\1anagua, 9 

Febre.ro 1977. - Yolanda García de ·Montealegre, 
Registrador. Uriel Silva T., Secretario, 

3 3 

Reg. No. 6283 - R/F 329443 - Valor ¡¡: 90.00 
Pfizer, Inc., estadounidense, mediante, apodera

do Dr. Franklin Caldera, solicita renovación marH 
ca fábrica: 

No. 15,626 
Clase 5, 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 26 

Julio 1976, - Yolanda García de ~fontealegre, 

Registrador. - Uriel Silva T.1 Secretario, 
3 3 

Reg. No. 6390 - R/F 786247 - Valor ~ 45.00 
VVarner~Lambert Conipany, estadounidense, me

diante apoderado Dr. l?ranklin Caldera, solicita 

renovación marca fábrica: 
"W ARNER-CHILCOTT" No. 9,085 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - l\fanagua, 29 

Agosto 1977. - Yolanda García de 1'1ontealegre. 

Registrador. -- J. Argeo Miranda, Secretario. · 
3 3 
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Concesiones de Patentes 
Reg. No. 6447 - R/F 7893,19 - Valor <$ 90.00 

Shell Internationale Research l\.Iaatschappij, B. 
V., Holandesa, mediante apoderado Dr, Julián 
Bendaña, solicita conce,s:ión Patente Invención 
sobre: 

"METODO PARA COMBATIR LAS PLAGAS 
DEL ARROZ" 

Caso K 1372 Nic. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - l\i!anagua, 7 

Septiembre 1977. - Yolanda Garcia. de l'vfonteale~ 
gre, Registrador. - J. Argeo l\iiiranda, Secreta~ 
rio. 

3 2 

Reg. No. 6443 - R/F 789350 - Valor <$ 90.00 
Nihon Tokusshu Noyaku Seizo, 1'{.K., japonesa, 

mediante apodeTado Dr. Guy José Bendaña, so
licita concesión Patente Invención sobre: 

"PROCEDJMIENTO PARA PRODUCIR 
NUEVOS COMPUESTOS DE UREA O 

TIOUREA Y PROCEDIMIENTO PARA 
PRODUCIR COMPOSICIONES 

FUNGICIDAS A BASE DE ELLOS". 
Ref.-P-Ni-7783/ir. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Ind;.¡strial. - l\iianagua, 6 

Septiembre 1977. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador, - J. Argeo ~Iiranda, Se.creta
rio. 

3 2 

Reg. No. 6449 ~ R/F 814151 - Valor ~ 90.00 
Schering Aktiengesellschaft, alemana, mediante 

apoderado Dr. JuUán Bendaña. solicita concesión 
Patente Invención sobre: · 

"PROCEDIMIENTO PARA PRODUCIR 
NUEVOS ESTERES DE ACIDOS 1, 3, 3-
TRIMETIL 6 AZABICICLO (3.2.1.) OCTA-

NO 6 CARBOXILICOS, Y PROCEDIMIENTO 
PARA PRODUCIR COMPOSICIONES 
HERBICIDAS A BASE DE ELLOS" 

Ref. P-Ni-7801. . 
Opónganse. 
Re.gistro Propiedad Industrial. - Mano.gua, 6 

Sept1embre 1977. - Yolanda García de J\Ionteale
g.re, Registrador. - J. Argeo Iviiranda, Secreta
rio. 

3 2 

Reg. No. 6450 - R/F 814152 - Valor ~ 90.00 
FMC Corporation, estac!o"U.nidense, nlediante 

apoderado Dr. Julián Bendaña, solicita concesión 
Patente Invención sobre: 
"DERIVADOS N AMINOSULFEJ\-rLADOS DE 
CARBOFURANO Y PROCEDL"VJ:IENTO PARA 

SU OBTENCION". 
Caso 4256. 

Opónganse. 
Re.gistro Pr~piedad Industrial. - 1VIanagua, 7 

Sept1embre 1917. - Yolanda García de lVIonteak~.
g_re, Registrador. - J. Argeo Ivii:!:anda, Secreta
rio. 

2 

SECClON JUDICIAL 

Remates 
?.2<r. ~o. 65,17 - R/F 816267 Valor {$: 45.00 

Próximo tres de Octubre, nueve de, la mañana, 
!ricr>J este Juzgado, subastárase nl 1nartillo ve
n:_culo marca Renault, moc'!.clo R-4, Auto~óvil 
ar.o 75. color celeste, cir.co pasajeros, motor 12s 
1158, chasis 5414683. 

B:;se de subasta: Ocho Mil Córdobas. 
. EJecuta: Finanzas de Nicaragua, S. A., a 1Vta

nno Castrillo J arquin. 

Puede verse en Talleres de Central Agric 1 
Terán, Kilómetro cuatro Carretera Norte. 

0 
a 

Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua d' 
. s . ' -c1n~1eve de ept1embre_ de mil novecientos setenta 

y s:ete. - Testado-de-Septiembre-no vale. _ A _ 
tonto Margan Pérez, Juez 3o. Civil Distrito n 

3 2 / 

Reg. -~º· 6546 - R/F 816268 - Valor J; 45.00 
Prox1mo tres de Octubre, once de, la mañana 

loC8;1 este Juzgado, subastárase al martHlo, u~ 
veh1culo marca Renault, modelo R 12 TS tipo s _ 
d.in, Automóvil co1or café, chasis 6310779 mot~r 
050377000. ' 

Ejecuta: Finanzas de Nicaragua, S. A., a Eva 
Pineda de Rodríguez. 

Puede verse en Talleres de Central Agrlcola 
Terán, Kilómetro cuatro Carretera Norte. 

Juzgado Ter~ero Civil Di~trito. Managua, diecl· 
nueve de Septiembre de mil novecíentos setenta 
y siete. - Testado-de Septimbre-no vale _ An
tonio :tíargan Pérez, Juez 3o. Civil Distrito. 

3 2 

Reg, No. 6554. - R/F 816758 - Valor es; 90.00 
Once mañana, diez Octubre en curso, este Juz~ 

gado, subastárase camión marca Mack, color runa
rillo, número en el block, 239685, 130H, 

Base: Veinte Mil Córdobas. 
Ejecuta: Crédito Automotriz contra Elena 

Ventura :Lv!uñoz y José Ventura Ventura 
Oyense posturas. · 
Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, vein

ticuatro Septiembre mil novecientos setentisiete. 
- Guillermo Gómez L., Srio, 

3 2 

Reg. No. 6453 - R/F 914961 - Valor <$: 180.00 
Diez n1afiana, cinco Octubre corriente afto su

baslárase este Juzgado, inmueble comarca ;,Nc
japa" esta jurisdicción, banda Sur carretera vie· 
ja León, kilómetro diez y medio identificado Pla
no número Uno, dos mil seiscientas cincuentisietc 
varas cuadradas doscientas ochentisiete mílési
n1as varas cuadradas; lindante: carretera vieja. 
León al Norte; Sur, camino enmedio, Ignacia Se
quejra; Oriente, Luis Borrel; Occidente, resto fin
ca matriz. Inscrita nún1ero sesentistete mil ciento 
sesentisiete, Asiento Primero, Folios dosCi!?ntos 
veintidó3, To1no nül ciento veintisiete Re,gistro 
Público Departamento Managua. ' 

Ejecuta: Banco de lo. Vivienda de Nicaragua. 
Ejecutada: Indiana Silva de Urbina. 
Base_: Ciento Ochentiséis lVIil Trescientos Tretn~ 

tiocho Córdobas Díef'iséis Centav'Os. 
Juzgado Tercero Civil Distrito, diez mañana, 

veinte Septiembre mil novecientos setentisietc. 
-- Antonio :;Morgan Pérez, Juez Tercero Civil Dls
trito IVIanagua.. - Rosa Delfina Cruz, Sria, 

3 3 

Reg. No. 6454 ~ R/F 814960 - Valor ($: 180.00 
Once mañana, cinco Octubre corriente año, su

bastárase este Juzgado, inmueble ubicado band;l 
Este, carretera Interamericana., esta jurísdicc!ón 
con medidas y linderos siguientes: Norte, seten~ 
tiún metros cincuenta centímetros Reparto Bc
llavista, Sociedad Carlos y Jorge Melina Suárcz, 
Compañia Limitada; Sur, cincnenticinco metros 
cincuenta centímetros Hucie.nda "El Panamá", 
calle enmedio;. Este, ciento sesentinueve metros, 
c?-n1ino viejo Tipitapa, Ileparto Bellavislu; oe~tc, 
ciento se_sentícinco metros ochentiocho centhne
tros, carretera Inte1'an1ericn.nn. Norte. enrnedlo, 
Hacienda "El Panamá". Inscrita número sesentl .. 
siete mil cuatrocientos cincuentisiete, Asinnto Pri~ 
mero, Folios ochenticinco y ochentiséfs, TQIDO mil 
ciento :reintidós, Regístro Público Departamento 
Managua . 

Ejecuta: Banco de la Vivienda de Nicaragua. 
Ejecutado: Jorge Augusto ::r-.roUna Suárez. 
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Base: Ciento Ochentidós Mil Cicuenticinco 
Córdobá:S Cincuentiséis Centavos. 

Juzgado Terce,ro Civíl Distrito, diecinueve Sep
tiembre mil novecientos setentisiete. Doce cin
cuenta. minutos. - Antonio Margan Pérez, Juez 
Tercero Civil Distrito Managua. - Rosa Delfina 
Cru, Secretaria. 

3 3 

Reg. No. 6485 - R/F 815288 - Valor ~ 180.00 
Diez de la mañana. día siete de Octubre de n1il 

novecientos setenta y siete, local este Juzgado, 
venta al martillo de los siguientes bien.es: 

Un juego de muebles de tres piezas color negro 
y mesa de vidrio con patas niqueladas. Cama pe
queña con respaldo. Una refrigeradora General 
Electric, color blanco. Cama matrimonial con 
dos mesas de noche. Lámpara de pie, Dos sillo
nes y una butaca forrados en cuero. 

Base: Ocho Mil Quinientos Córdobas. 
(\;: 8,500.00). 

Ejecuta: Banco Caley Dagnall, Socíedad Anó
nima a Manfredo Müller Hess, 

Verlos en ~aneo Caley Dagnall, S. A. 
Juzgado Tercero Distrito. Managua, diez y seis 

de Se.ptiembre de mil novecientos setenta y siete. 
- Antonio Morgan Pérez, Juez Tercero Civil del 
Distrito. - L. Romero SabaUos, Secretario. 

a a 
Reg. No. 6468 - R/F 814425 - Valor ~ 45.00 

Cuatro tarde, veintitl.ós Octubre, subastárase 
urbano, Granada, ciento cuarenatidós varas. 

Ejecución: Francisca Chavarría; Virgilio Gu
tiérrez, Gustavo Chavarria. 

_!!.,_valúo: Dos Mil Córdobas. 
Juzgado Local Civil, Granada, veinte Agosto 

mil novecientos setentisiete. - Enrique Cisnero, 
Secretario, 

3 3 

Títulos Supletoríos 
R~g. No. 6117 - R/F 767039 - Valor <S 45.00 

Ninfa. ,,...Aivas Arosteguí, solicita supletorio, ca
sa sola?" esta jurisdicción; Norte, Julio Andino; 
Surf '.docorro Olivas; Este, Maria Olivas; Oeste, 
Petronila Oliva.a. 

Opónganse, 
Juzgado Local Civil. Esteli, veintiséi~ .A.gosto 

mil novecientos setentLsiete. ~ Mario Gór:nez, Se
cro.tario. 

3 3 

Reg. No. 6116 -- R/F 7670·10 -- Valor e;: 45.00 
Francisco Cruz Dávila. solicita supletGrio, casa 

solat• esta jurisdicción: Norte, y Oeste, Fernand<J 
Castillo; Este, Celia de Val<livia; Sur, Quebrada 
La Presa. 

Opónganse, 
Juzgado Local Civil. Estelí, veintiséis Agosto 

mil novecientos setentisiete. -- Mario Gómez, 
Secretario, 

3 3 

Reg. No. 6111 - R/F 263878 - Valor (!: 45.00 
:r.relania Delgado Rodríguez y Armando Rodrí

guez, solicitan supletorio urbano, limitados: Nór
te, Calle Camila Alonzo; Sur, Carmen Cantarero; 
Oriente, Francisco Rodríguez; Poniente, Concep
ción González. 

Opónganse,. 
Juzgado Local. Diriá, vQintisiete de Agosto de 

mil novecientos setenta y siete. -- Francisco Aré
valo, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 6106 - R/F 591980 - Valor <'S! 4:J.OO 
Raymundo Rizo Rizo, solicita supletorio rúi:iti

co Undante: Oriente, Andrés Altamirano; Occ:i.: 
dente, Juan Blandón; Norte, Isidro Rizo; Sur, 
Hoi-acío Rodríguez. · 

Opónganse. 
Juzgado Local. La. Trinidad, treinta Abril mil 

novecientos setentiSiete. - Zorayda Pineda Pauth, 
Secretaria. 

3 3 

Reg. No. 6109 - R/F 591981 - Valor ($: 45.00 
Viee.nta López Fletes, solicita supletorio urba .. 

no, Undante: Oriente, Elia Rivera; Occidente, Ge· 
rarC!o Benavídes; Norte, Graciela Morales; Sur, 
Josefa de Corea. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Trinidad, veinte Agosto mil no~ 

vecie.ntos setentisiete. - Zorayda Pineda Pauth,, 
Secretaria. 

3 3 

Reg. No. 6107 - R/F 591979 - Valor ~ 45.00 
Nestora Rivera Matus, solicita supletorio rús~ 

tico, "Pilas", lindante: Oriente, Calixto Castíllo; 
Occidente, Alejo Ortuño; Norte, Luis Jiménez; 
Sur, Mateo Jiménez. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Trinidad veinte Fe.brero mil no

vecientos setentisiet-e. - Zorayda Pineda Pauth, 
Secretaria. 

3 3 

Reg. No. 6108 - R/F 591982 - Valor lf 45.00 
Nemesio Lazo Dávila, solicíta supletorio rústi· 

co, "Potrero", lindante: Oriente, Félix Jjméne.z; 
Occidente, Eulalia Dávila; Norte, Sucesores JuaÍ'l. 
Meza; Sur, Río Trinidad. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Trinidad, veinte Agosto mil no

vecientos setentísíete. - Zorayda Pine.da Pauth, 
Sría. 3 3 

Reg. No. 6113 - Valor 755055 - Valor <; 90.00 
Benito Peña González, solicita supletorio rús

tico, propiedad denominada "EL BOSQUE", ubi· 
cada montaña Bayucán, San Fernandd; Norte, 
José María Tercero; Sur, Alfonso OrteZ Ortez; 
Oriente, José María Tercero; Occidente., Pedro 
Gómez, de sesenticuatro manzanas extensión. 

Opóngs.nse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, catorce Junio mil no

vecientos setcntisiete. - Víctor M. Cáceres H., 
.Juez por Ministerio Ley. - Reyna de Cano, Sría. 

3 3 

Reg. No. 6112 ~ R/F 754950 - "\lalor ($ 45.QO 
Clen1entc Agiiero Díaz. pide supletorio, casa 

solar urbano; 1in1ita.do: Norte, ~<\.ndrés Vanegas; 
Ori~1te, Gun1ercinda Hernández; Sur, Fabio Do~ 
mínguez; Occidente, ~1aria _.\_rgueta. 

Opónganse. 
Juz;:;·acto Local. J::1h1 p;.),. veintiséis, Agosto mil 

novecientos sctentLsicte. -- Coronado López Or
tiz, Srio. 

3 3 
~-----~-·' 

Re¡:;. No. 6110 - R/F 263877 - Valor <S 45.00 
1vfel.anla Rodríguez, solicita supletorio rústico, 

limitado: Norte, David Dülgado; Sur, 1\.1aría Ro
driguez; Oriente, Noé Morales·; Poniente, camino 
enmedio Ernilio l\itoraga. 

Opónganse. 
Dado Jnz0ado Local. Diriá, veintisiete de Agos

to de mil novecientoo setenta y siete .. - Francis
co Arévalo, Srio. 

3 3 

Reg. :No. 6082 - R/F 790004 - \talor <S 45.00 
}..faría Teresn. Torres Rodríguez, solicita suple

torio, ca:;a solar La Trinidad; Norte, Pastor Vil~ 
chez; Sttr, Asisclo Moirena; Este, Enrique To
rres; Oe.ste. Dolores Lanuza, 

Opónganse. 
Juz:ga(10 Civil Dístrito. Esteli, treintinno Agos

to mil novecientos setentísiete. - Mario Gómez, 
Secretario. 

3 3 
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Reg. No. 6081 - R/F 790005 - Valor ~ 45.00 
Tolentino Gámez Chang, solicita supletorio 

rústico, cuatro manzanas, esta jurisdict;ión; Nor~ 
te1 Tel-reno Municipal; Este y Sur, Benito Lazo; 
Oeste, Hermes MQreno. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Estelí, treintiuno Agosto 

mil novecientos setentisiete. - Mario Gómez, 
Secretario. 

3 3 

Reg. No. 6080 - R/F 790003 - Valor ~ 45.00 
Enrique Torres Rodríguez, solicita supletorio, 

casa solar jurisdicción La Trinidad; Norte, Er~ 
nestina Sobalvarro; Sur, Asisclo l\Iairena;_ Este, 
Anita Escaiante.; Oeste, Gilberto Torres. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Esteli, treintiuno Agosto 

mil no\.-ecientos setentisiete. - 1-lario Gómez, Se
cretario. 

3 3 

Reg. No. 6190 - R/F 774755 - Valor cy 45.00 
Refugio Valverde, supletorio El Recreo León, 

Norte, Santa Julia; Sur, Sara Amelia Molina;. Es
te IAN; Oeste, Miguel L6pcz. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, once Julio mil no

vecientos setentisiete. - Ryder Castillo, Secreta
rio. 

3 3 

Reg. No. 6201 - R/F 785883 - Valor ~ 45.00 
Rosa Angulo, solicita supletorio urbano, San 

Pablo; Norte, Isaac Espinosa; Sur, María Her
nández, calle; Este, Carmela Espinosa; Oeste, 
Amalia. Mendoza. 

Opónganse. 
Juzgado Civil. Sa~ Rafael del Sur, veintiuno 

Mayo ruin novecientos setentisiete. - Car!os Car
cahe, Srio. 

3 3 

Reg. No. 6202 - R/F 785882 - Valor <$ 45.00 
Ramón Urroz, solicita suple.torio urbano, El 

Salto; Norte, Felícitos Palacio; Sur, 1fisión Bau
tista; Este, Ramón Urroz; Oeste, Concepción 
Mendieta, calle. 

Opónganse. 
Juzgado Civil. San Rafael del Sur, veinte 1\Ta-

yo mil novecientos setentisiete~ Carlos Car-
cache, Srio. 

3 3 

Solicitudes de Donaciones de Solares 
Reg. No. 6317 - R/F 60·1828 - Valor ~ 45.00 

Juan Eligio Tórrez, solicita donación solar se
tecientas varas localizadas: Oriente, Guille.rmo 
García; Occidente, Teodoro 'l'órrez; Norte, Ro
nald Duarte; Sur, Francisco Duarte. 

Oyense oposiciones. 
Alcaldia Municipal. Camoapa, seis Septiembre 

mil nove.cientos setentlsiete, - I<~elipe Scmc-,;::a, 
Alcalde, 

3 3 

Reg. No. 6316 -- R/F 604829 -~ '\..lalor i$ 45.00 
Magdalena Arróliga, solicita <lónescle predio, 

setecientas varas cuadradas, lindante: Oriente, 
Ja solicitante; Occidente, Emma Alemán; Norte, 
Rubén Portillo; Sur, :N'ico.s:o Guadamúz. 

Interesados opónganse. 
A1Ca1día Municipal. Camoap.9, siete Septicmb~c 

mil novecientos setentisiete. - Felipe Somoza, 
Alcalde. 

3 3 

Arriendo de Terreno Ejidal 
Reg. No. 6327 - R/F 771033 - Valor e; 90.00 

Hernaldo Solís Villegas, solicita arrenda. 
miento terreno ejidal, Norte esta ciudad a tres ki~ 
lómetros, extensión dieciséis manzanas y cuatro 
mil doscientas veinte varas cuadradas, linda: 
Norte, terrenos Aurora Oporta; Sur, Guadalupe 
Sandoval; Oriente, Agatona Salablanca.; Ponien .. 
te, carretera La Libertad. 

Quien pretenda derechos opóngase. 
Alcaldia Municipal. Juigalpa. dos de Septiern

bre mil novecientos setentisiete. - Héctor A. 
Ugarte B. - Z. Gadea Z., Sria. Coniorme. 

8 3 

Venta de Terreno Ejidal 
Reg. No. 6318 - R/F 787567 - Valor e; 135.00 

Janis Robert Kalns Ozolins y Estela Gutlérrez 
de. Kalns, solicitan venta de terreno ejidal, situa .. 
do en comarca Jocote Dulce, esta jurisdicción, con 
extensión de nueve mil cuatrocientas cincuenta y 
tres varas cuadradas; lidante: Oriente, Patricia 
Sánchez; Occidente, lote de Rosa Emilia J\.fora~ 
les; Norte, Juan Morales y Sucesores de Lucila 
Morales; y Sur, predio de la Sucesión de LQrenzo 
Guerrero. 

Opóngase quien tuviere derecho. 
Dado en Managua, Distrito Nacional, a los sle~ 

te días del mes de Septiembre de mil novecientos 
setenta v siete. - Luis Valle Olivares, Ministro 
del DistÍ-ito Nacional. - r::::-. E:rasmo Parrales 
Gómez, Secretario Gral. del D. N. 

3 3 

CITACION A ACCIONISTAS DE "TALLERES 
EUROPEOS DE NICARAGUA, S. A." 

Reg. No. 6499 - R/F 815802 - Valor <r 180.00 
Cítase a los Accionistas de la Compa:ñ.ía "Ta

lleres Europeos de Nicaragua, S. A,," para cele,
brar una Junta General Extraordinaria de Accio~ 
nistas a las cinco de la tarde del día diez de Oc
tubre del corriente año en las Oficinas de la 
Compañía ALPAC, S.A., e,n esta ciudad, para co
nocer sobre los siguientes asuntos: 
1) Reestructuración de Junta Directiva; 
2) Consídf>rBr otro aumento de Capital Sor.lnl. 
3) Revisión de los Acuerdos tomados en Junt<t. 

General Extraordinaria de Accionistas de 
las 4:00 p.m., del 26 de Junio del corriente 
año. 

1\Ianagua, Distrito Nacional, diecisiete de Sep
tietnbre de n1il novecientos setentisietc.-EntreU
neas: y medio: vale, - Orlando Murillo Barque
ro, Se.crctn.rio, 

3 1 

SOLICITUD ADOPCI0:'-1 DE GEMELAS 
C-i\.ROLINA AI ... EXA~TDRA Y I<:ARL~"

F ADIOLA 

Rcg. No. 6382 - R/F 788910 - Valor !$: 90.00 
L~nvrence J. Po\vell y Lorraine Po\vel!, solicl~ 

tan ndo.,Pción gen1e!as, Carolina Alexandra y J{ar
la Fabiola, ambas apellido Run1irez, hija de Ma
rina Ramírez Vilchez. 

Quien crea tener derecho opóngase término le
gal. 

Juzgado Tercero Distri Civil, diez mafinna tre
ce Septíembre mil novecientos setenta siete. -
Antonio Morgan Pérez, Juez Tercero Dist1ito Ci• 
vil. 

3 2 

INDICE e INDICADOR de "La Gaceta": Se publican los días Lunes; 
Indice irá cor..:.o Suplemento. 
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